
NOMBRAMIENTO FPJ CIA LTDA 

Quito, 28 de agosto de 2020 

Señor: 
Eduardo Javier Espinoza Revelo 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pengo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía “FPJ CIA LTDA” tuvo el acierto de elegir a usted como Presidente de la misma, 

gestión que desempeñará por un período estatutario de dos (2) años que se contarán a la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

  

Las facultades y atribuciones del Presidente constan en el artículo Vigésimo noveno de los Estatutos 
de la Compañía que se encuentran en la Escritura Pública de Constitución, otorgada el 26 de abril 
de 2016, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 01 de junio de 2016. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

PE LÍA 
Fredy Fabiáf tándázuri Ruano 
Gerente General 

Hoy día 28 de agosto de 2020, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que 
antecede. 
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La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía “FPJ CIA LTDA”, se realizó el 28 
de agosto de 2020



  

TRÁMITE NÚMERO: 38311 
  *1511299XVNYUCM*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31609 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15530 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FPICIA LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESPINOZA REVELO EDUARDO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN. 1712359213 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONT RMS 2352 DE 01/06/2016 NOT 15 DE 26/04/2016 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION DEL REGISTRO AY MARISCAL ANTONIO JOSE DE SUCRE N54 103 

Pagina 1 de 1


